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HERNANDO DE LARRAMENDI, Miguel, GARCÍA ORTIZ, Puerto (dirs.), 
Religion.es. Minorías religiosas en Castilla-La Mancha, Icaria-Fundación 
Pluralismo y Convivencia, Barcelona, 2009, 397 pp. 

El texto se inscribe en un ambicioso proyecto de la Fundación Pluralismo y 
Convivencia de presentamos una colección de estudios realizados en las diferentes 
Comunidades Autónomas (este es el quinto presentado en el 2009) sobre el pluralismo 
religioso en España. 

El presente es un trabajo de campo realizado entre 2006 y 2008 por el equipo de 
investigadores del Taller de Estudios sobre las Minorías religiosas (Temir) de la 
Universidad de Castilla-La Mancha. 

Nos encontramos con cuatrocientas paginas que incluyen gráficos e incluso foto
grafías en color, en las que sus doce autores, dirigidos por Miguel Hemando de 
Larramendi y Puerto García Ortiz, nos adentran en su pretensión: "recuperar la memo
ria histórica de estas comunidades, hacer visible su presencia e implantación en la 
región manchega y aportar claves que orienten la reflexión en este terreno". 

Curiosamente el libro debe empezarse por el final, y esto es así, porque dos anexos 
finales contienen la 'teoría' del libro, necesaria para su comprensión. Uno de ellos es 
un glosario sobre las religiones realizado por el prof. Díez de Velasco de la Universidad 
de La Laguna, especialista en la materia y el siguiente es el elaborado por el prof. 
Contreras Mazaría, suficientemente conocido, sobre el marco jurídico que regula el 
campo religioso en España. 

Sobre este último cabe decir que recoge sintéticamente la evolución de la libertad 
religiosa en España desde las diferentes Constituciones del siglo XIX, el régimen fran
quista y especialmente nuestra Constitución de 1978. Analiza seguidamente el prof. 
Contreras la Ley Orgánica de Libertad Religiosa y los Acuerdos Jurídicos del Estado 
con las Confesiones religiosas, "relación que puede ser calificada como de laicidad 
positiva". 

Sería inacabable por mi parte presentar al detalle las 369 páginas de desarrollo del 
texto, por ello me circunscribo a los rasgos más generales animando a la lectura, no 
sólo de los especialistas sino de cualquiera interesado en el tema. 

El estudio se desarrolla en la Comunidad de Castilla-La Mancha. Una región, que 
como casi todas, ha recibido últimamente población procedente de otros países (alre
dedor del 10% de su población). El colectivo más numeroso es el rumano, seguido de 
marroquíes, ecuatorianos y colombianos. Esta es la causa de la aparición de un pano
rama religioso mucho más plural: "En otoño de 2008 había 254 lugares de culto no 
católico. El 57% eran iglesias evangélicas, el 18% oratorios musulmanes y el 13% salo
nes del Reino de los Testigos de Jehová. Los lugares de culto ortodoxos y las capillas 
mormonas representaban un 4% cada uno, las iglesias adventistas del séptimo día el 
2% y el resto de lugares de culto de otras confesiones el 2% restante", sobre todo desta
ca el peso de las iglesias evangélicas pentecostales rumanas. 

La existencia de estas minorías religiosas no está presente en toda la región, se concen
tra en las poblaciones mayores: Albacete con 24, Guadalajara con 17, Toledo con 15, 
Talavera de la Reina con 13, Cuenca con 10 y Ciudad Real con 9, y en espacios de mayor 
población industrial (corredores de la Sagra y del Henares). Aún así destacan pequeños 
núcleos con lugares de culto, sobre todo rurales, debido a comunidades religiosas históri
cas (p.e. Valdepeñas) o por gran demanda de mano de obra del sector agrícola. 

La importancia de las fuentes para elaborar el estudio ha supuesto un trabajo de 
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investigación excepcional debido, no solo al carácter dinámico de una realidad social 
que cambiaba de semana en semana, sino también ante una comunidad autónoma 
extensa, dispersa en población y con un gran número de municipios (919). A lo que se 
añade que la consulta del Registro de Entidades Religiosas del Ministerio de Justicia 
resultó muy limitada ya que al no ser la inscripción un requisito obligatorio , "una 
buena parte de las comunidades religiosas no estaban inscritas en él y muchas de las 
que estaban no tenían actualizados sus datos". El problema pudo ser subsanado por un 
importante trabajo de campo realizando 165 entrevistas a responsables de comunida
des de las diferentes comunidades religiosas. 

El libro presenta doce capítulos. El inicial es un estudio histórico de la situación de 
las minorías religiosas judía, morisca y protestante entre el siglo XVI y XVIII. Los 
siguientes cuatro capítulos se dedican a la confesión evangélica, presente en España y 
en esta Comunidad autónoma, a partir de la segunda mitad del siglo XIX debido a dos 
factores: el marco de libertad religiosa abierto por la Constitución de 1869 y dos 
Misiones evangélicas denominadas Misión Evangélica Española (en la provincia de 
Ciudad Real y norte de Jaén) y la Misión Minera Internacional (en Puertollano y alre
dedores). Tras este recorrido histórico el capítulo tercero descubre el panorama de las 
diversas confesiones evangélicas y su desarrollo. El capítulo cuarto recoge exclusiva
mente la denominada Iglesia Evangélica Filadelfia, que es "el más importante movi
miento social y religioso de base étnica que han liderado jamás los gitanos, un movi
miento organizado y complejo ... " de carácter piramidal. Se nos descubre una realidad 
religiosa y social importante en la región. 

En el capítulo siguiente se muestra el panorama evangélico a través de la creación 
de nuevas iglesias integradas mayoritariamente por población inmigrante, profundizan
do sobre todo en la iglesia pentecostal rumana, la que mayor desarrollo ha tenido en 
Castilla-La Mancha. El capítulo quinto se dedica a los Testigos Cristianos de Jehová 
con una implantación más consolidada en España, con lugares de culto distribuidos por 
idiomas, e incluso, por grupos de lengua de signos. En el siguiente se estudia la Iglesia 
de Jesucristo de los Santos de los Últimos días y en el octavo la Iglesia Adventista del 
Séptimo día. Ya el capítulo noveno se refiere a las Comunidades islámicas en la región, 
la primera de las cuales se inscribió en el Registro de Entidades Religiosas en 1993 en 
Toledo. En el 2008 había 46 comunidades musulmanas constituidas, 57 si sumamos 
otras en fase de consolidación. La mayor parte de las mezquitas se localizan en el corre
dor de la Sagra (norte de Toledo). Los autores hacen un estudio bastante completo de 
su vida y organización. El décimo capítulo estudia la Iglesia Ortodoxa Rumana, el 
penúltimo es un estudio histórico sobre los judíos de Toledo y el último, el capítulo 
doce, se denomina otras comunidades religiosas y espirituales en Castilla-La Mancha, 
más minoritarias que las anteriores, sobre todo influidas por tradiciones religiosas y 
filosóficas hindúes y budistas. También presentan la Fe Bahá'í y una entidad de recien
te implantación en España, la comunidad Odinista de España Asatrú, que busca la recu
peración de la espiritualidad de los pueblos nórdicos y germánicos. 

En definitiva es un libro muy completo sobre las minorías religiosas en este ámbi- · 
to regional, son de agradecer la gran cantidad de mapas y gráficos, casi de cada reli
gión, lo que hace su lectura más amena y sobre todo comprensiva en un campo amplio 
y complejo como son las numerosas minorías religiosas en Castilla-La Mancha. 

ANTONIO ESCUDERO RODRJGUEZ 
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